RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000556, Ent. N° 455/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referentes a la Licitación Pública 1/12 para la contratación de servicios de Procedimientos y estudios médicos para el Hospital Dr. Alfredo Vidal y Fuentes de la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 18 de enero de  2012  acordó  cometer  al  Contador  Delegado  la  intervención  del  gasto de $ 9:112.051,15, impuestos incluidos;

2) que se dictó Resolución por el Ordenador competente en fecha 24 de abril de 2012, la que fue debidamente notificada a los oferentes;

3) que el plazo de contratación comenzó con la intervención de este Tribunal finalizando el 31 de diciembre de 2013, el que sería prorrogado automáticamente por igual período;
4)  que en fecha 31 de diciembre de 2012, se dicta Resolución por el Director del Hospital de Minas, dejando sin efecto la licitación    indicando que los estudios y procedimientos médicos se están realizando mediante el procedimiento de Compra Directa y que desde el mes de diciembre de 2012 se cuenta en el Servicio con un Tomógrafo y un Ecógrafo Tridimensional por lo que los estudios pueden realizarse en ese Centro; 

5) que autoriza la realización de un nuevo llamado para cubrir los ítems que no pueden realizarse en ese Hospital;

6) que las firmas fueron notificadas de dicha resolución no formulando observaciones;

CONSIDERANDO: que lo dispuesto por la Administración se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO; a lo expuesto;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la verificación de la desafectación del gasto  del grupo correspondiente así como la verificación de que la Resolución adoptada concuerde  con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase”.
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